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Juicio No. 09332-2014-46582
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. Guayaquil, 
jueves 16 de marzo del 2023, a las 10h43.

Puesto en mi despacho en la presente fecha por el Archivo Activo. Incorpórese a los autos el 
oficio y su anexo presentado por la secretaria relatora (e) de la Sala de lo Civil y Mercantil de 
la Corte Provincial del Guayas, de fecha 10/03/2023 a las 15h25.- En lo principal, conforme lo 
dispuesto por el Superior remítase la presente causa a la Corte Constitucional del Ecuador, 
habiendo el Ab. Roberto Jorge Ponce Noboa, Presidente Ejecutivo de la Compañía 
Exportadora Bananera Noboa S.A., interpuesto una Acción Extraordinaria de Protección en 
contra de autos de inadmisión de fecha 09 de enero del 2023 a las llh54, y negativa de 
revocatoria y aclaración de fecha 24 de enero del 2023 a las 1 lh53, emitidos por el Dr. Pablo 
Loayza Ortega, CONJUEZ (e) de la Sala Civil de la Corte Nacional de Justicia, dentro del 
presente juicio. Para lo cual, el señor secretario a la brevedad posible remita a la coordinación 
de esta Unidad Judicial el presente juicio acompañado de su respectivo oficio para que a su 
vez a través sea remitido por cl courier a la Corte Constitucional del Ecuador. Así también, 
dispongo por secretaría se elabore el correspondiente cuadernillo de ejecución. Por otro lado, 
habiendo el Ab. Medardo S. Santana Díaz presentado un formulario F04 de fecha 01 de marzo 
del 2023 (solicitando copias certificadas del presente juicio), se las concede a través de 
secretaría. Se le hace saber a las partes procesales que sólo se les notificará a través de sus 
correos electrónicos, no se emiten boletas de notificaciones por la falta de insumos para 
oficina.- Notifíquese y cúmplase.
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En Guayaquil, jueves dieciséis de marzo del dos mil veinte y tres, a partir de las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: 
ABG. ANDRÉS MOREIRA POSLIGUA en el casillero electrónico No. 1207984210 correo 
electrónico andres.moreiral6@gmail.com. del Dr./Ab. ANDRÉS EDUARDO MOREIRA 
POSLIGUA; ANCHUNDIA TRIVIÑO LUIS en el casillero No.5730 en el correo electrónico 
legales.gmo@hotmail.com. ANCHUNDIA TRIVIÑO LUIS GERMAN en el casillero 
electrónico No.0907936504 correo electrónico absergiaalcivar@hotmail.com. del Dr./Ab. 
SERGIA MARIA JESUS ALCIVAR DUEÑAS; ANCHUNDIA TRIVIÑO LUIS GERMAN 
en el casillero No. 1777 en el correo electrónico absapo@hotmail.com , 
absergiaalcivar@hotmail.com. BAYRON FRANCO MUÑOZ en el casillero No. 144, 
BETANCOURT SAENZ JOSE ANTONIO, BURBANO JIMENEZ DE CENTENO NELLY 
ARQ. en el casillero No. 1014 en el correo electrónico angel.merchanc@hotmail.com. 
CHAVEZ DUQUE FRANCISCO, COMPAÑIA EXPORTADORA BANANERA NOBOA 
S.A., AB. PONCE NOBOA ROBERTO JORGE, EN CALIDAD DE PRESIDENTE EJ en el 
casillero No.2283, en el casillero electrónico No.0905560017 correo electrónico 
guidovallet@hotmail.com. del Dr./Ab. VALLE TOMALA GUIDO FRANCISCO; 
COMPAÑIA EXPORTADORA BANANERA NOBOA S.A., AB. PONCE NOBOA 
ROBERTO JORGE, EN CALIDAD DE PRESIDENTE EJ en el casillero No.2549 en el 
correo electrónico gvalIe@bonita.com, guidovallet@hotmail.com, geral.martin@icloud.com, 
juriscompu@hotmail.com. COMPAÑÍA EXPORTADORA BANANERA NOBOA S.A. en el

geralmartin@hotmail.com,
juriscompu@hotmail.com, amoreirap@spajurid.com. CORDOVA ALVARADO GONZALO 
AB. en el casillero No.3, CORDOVA ALVARADO GONZALO AB. en el casillero No.887, 
DIRECTOR REGIONAL 1 DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO en el 
casillero No.3002, MARTINEZ EMMABUEL CARLOS LUIS en el casillero electrónico 
No.MARTINEZ EMMABUEL CARLOS LUIS, MONGE YODER XAVIER, PELAEZ 
LUNA CARMEN ROSA en el correo electrónico aanchund@hotmail.com. PELAEZ LUNA 
CARMEN ROSA en el casillero No.2247 en el correo electrónico 
abg.laurocanga@hotmail.com,
gonzalitoguilcapi21@hotmail.com, jennifferguilcapi@hotmail.com.ar, absapo@hotmail.com ,

gonzaloguilcapi54@hotmail.com, 
gonzalitoguilcapi21@hotmail.com. THORET MARCOS 

GASTON AB, JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, VALVERDE VILLAVICENCIO RAUL 
PEDRO AB. PRIMER JUEZ PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS en el casillero 
No.741 en el correo electrónico ricardomatavalverde@hotmail.com. ZAVALA CASTRO 
GEORGE WILLIAMS en el casillero No.937 en el correo electrónico 
georgezavalacastro@hotmail.com. No se notifica a: MUÑOZ OCAÑA GABRIELA 
ABOGADA, por no haber señalado casillero electrónico. Certifico:

electrónico geral.martin@icloud.com,correo

gonzaloguilcapi54@hotmail.com,

absergiaalcivar@hotmail.com,
abg.laurocanga@hotmail.com,
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